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l. EL PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATNO 

En el capítulo anterior estudiamos el procedimiento administrativo de 

modo que en el actual daremos un paso más y nos dedicaremos al análisis 

del proceso judicial contencioso administrativo. Comencemos -claro- por 

el principio, es decir el concepto1
• 

1.1. Concepto 

El proceso contencioso administrativo es el trámite judicial que tiene por 

objeto impugnar las conductas estatales (acciones u omisiones) ante el juez 

-órgano independiente e imparcial respecto de las partes- con el propósito 

de que revise su legitimidad y, en su caso, declare su invalidez. Es decir que, 

en principio, una de las partes en este proceso es el propio Estado. 

Veremos, luego, si el juez puede sustituir las decisiones estatales, en qué 

casos y con qué limites -cuestión que hemos analizado en parte en el Capí

tulo V del Tomo I sobre discrecionalidad-. En otras palabras, cabe pregun

tarse ¿puede el juez reemplazar las decisiones del ejecutivo o simplemente 

debe limitarse a declarar la validez o invalidez? ---1 Entre las obras más importantes cabe señalar GARCIA PULLES, F ERNANDO, Tratado de lo 

contencioso administrativo· MARCER ERNESTO Demandas contra el Estado (La Nación y la Ciu

d_a? Autónoma de Buenos Aires dem~ndadas en juicio); TAWIL, Gumo, Administración y jus

;~~~; ~RAL, fücrnR Control judicial de la Administraci?n Públi~ª·. LU~UI, ROBERTO, Revisión 

ic1al de la actividad administrativa. Juicios contenc10soadm1mstrat1vos. 
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El proceso, concepto que hemos inl'entado ?efinir en el párrafo anter¡ 
presenta diversas aristas e interroganles ,_ por ~Jcrnplo Y entre otros, ¿cuá;1

~· 
son las condiciones de acceso al proceso?, i,t_tt11éncs puede? ser parte en .\' 
¿cuál es el papel del juez?, ¿cómo es el trá~lle de las rned~das cautelares~!. , 
¿cómo es posible hacer cumplir las sentencias co.ndenatonas contra el Est} 
do? A lo largo de este capítulo intentaremos estudiar estos aspectos que co 
tituyen los pasos más relevantes y controvertidos desde el inicio del proc~: · 
hasta su conclusión y cierre. 0 

El proceso contencioso -igual que el proceso civil, comercial o laboral 
entre otros- es un conjunto de principios y reglas sobre el trámite judicial. ' 

Desde un punto de vista más profundo y con raíces constitucionales, el 
proceso contencioso es el lado instrumental del postulado sustancial de con
trol judicial de las conductas estatales. Si bien ya hemos repetido una y otra 
vez que el Estado está sujeto y encuadrado en el marco del Derecho, ello sólo 
es posible si existe un poder que controle este presupuesto propio y básico 
del régimen constitucional y democrático, es decir, el sometimiento del Esta
do -igual que cualquier otro- al ordenamiento jurídico. 

La obligación del Estado de sujetarse al Derecho y su garantía de cumpli
miento en el marco del Estado de Derecho, esto es, el control judicial de ese 
deber, tiene su reconocimiento desde otro lugar: la posibilidad de las perso
nas de defender sus derechos. 

Si bien es posible realizar más clasificaciones y crear más conceptos, cree
mos que el derecho de defensa que prevé el texto constitucional es -en 
principio- sustancialmente similar con el derecho de acceso a la justicia y 
tutela judicial efectiva que establecen los tratados internacionales incorpora
dos a la Constitución desde 1994. Este derecho que puede denominarse de 
distinto modo, según ya hemos visto, consiste en el reconocimiento a cual
quier sujeto de ocurrir ante un órgano imparcial e independiente con el pro
pósito de resolver los conflictos según el orden jurídico y hacer valer sus 
derechos3• 

2 PALACIOS, L1No E., Manual de Derecho Procesal Civil, tomo I, Abeledo Perrot, 9 edición, 1991, p. 58. 
3 La Declaración Universal de Derechos Humanos· la Convención Americana sobre De· . ' ono· rechos Humanos y el Pacto Internac1onal de Derechos Civiles y Políticos, entre otros, rec ill 

cen el derecho de las personas de interponer un recurso efectivo, es decir rápido Y sene o, ante los jueces. 
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rnodo que el proceso judicial contencioso 

oepor un lado, el principio del sometimiento d ef tº punto de encuentro 

en~~~ el derecho de los particulares de defender:e . 
st

,~d~J al Derecho y, por 

e~ o ;os, ¿cuál es el instrumento que hace real' d d Jud1c1almente. En otros 
rerrn ocioso. i a estos conceptos? El pro
ceso con te 

Sin embargo conviene advertir que -según ,.6 1 
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. " mo regu _emos los dív _ 

05 aspectos e proceso contencioso administrativc) r r • - · er 
5 d'd 1 d . - garantizaremos en 
,,,,,ayor o menor me 1 a e erecho de defensa de l · 
!!• 1 1 

. . . as personas y -conse-
cuentemente- e contro Jud1c1al del Estado Tengam 

ál
. . . · os presente -en este 

Punto de nuestro an 1s1s- que el Juez sólo intervi·en ¡ d 
. . . . e en e marco e un 

proceso 1ud1c1al y por pedido de parte. 

Antes de avanzar creemos conveniente hacer algunas salvedades. 

. Cada pro~eso es dirigido y resuelto por un juez -jurisdicción- especia

lizado en razon de las personas o materias -competencias-. Así, el proceso 

civil es llevado a cabo por el juez civil y, en igual sentido, el proceso conten

cioso es conducido y definido por un juez contencioso administrativo. 

El criterio, entonces, de distribución de las causas judiciales es el de las 

competencias del órgano judicial que permite, una vez definido cuál es el tribu

nal, decir por añadidura cuál es el proceso judicial específico, esto es las reglas 

que debo aplicar sobre el caso judicial concreto. Por caso, el Código Procesal 

Civil y Comercial, el Código Procesal Penal o la ley de procedimientos laboral. 

Las normas sobre competencia y trámite son definidas por el legislador. 

Básicamente el criterio bajo debate es si las competencias deben definirse 

según el sujeto (cuando el Estado es parte) o las materias y el derecho aplica

ble (función administratLva y Derecho Administrativo). En otras palabras, 

·cuándo debo recurrir ante el juez contencioso por medio del proceso con

~encioso, en vez de hacerlo ante el juez civil y por medio del proceso civil? 

Antes de concluir este apartado quizás convenga recordar que el procedi

miento administrativo es el conjunto de trámites y actuaciones ante el propio 

ejecutivo, en tanto el proceso jud~cial es el qu.e se sigue ante el juez-. órgano 

imparcial e independiente- y tiene por objeto resolver los confüctos con 

carácter definitivo -fuerza de verdad legal-. 

I.Z. Los principios rectores del proceso 

El principio que debe guiar y seguirse en el proceso contencioso es el 

derecho de defensa y control judicial en términos amplios, rápidos y senci

llos con el objeto de reconocer derechos. 

El Estado entonces debe garantizar el goce del derecho de defensa de 

modo pleno y en términos igualitarios entre las personas. 
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re~al -l'lll'SlH)n que ya H'llH):-i '- · . ' · . _ . . · . _ r , , . · 10-ne~ jurídicas suhjl'tivas y qm' comunn_,en~e I es~, ~nge ~l ac~e~o de ~as per. sonas ante los tribunnks- . el ngotam1ento de las vías admmistrat1vas y el p law tk caducidad. 

_.\ su vez.. el costo d~ las actuaciones judiciales y los problemas de persa. nal e infrae~trucrura propios dd poder judicial constituyen límites-más allá de las normas- que deben removerse porque restringen el ejercicio pleno del derecho de acceso de las personas. Tengamos presente que si bien los costos estructurales del sistema judicial están a cargo del propio Estado, los gastos procesales corresponden a las partes. 

En segundo luga r. el derecho al proceso, esto es, el derecho de las personas a que sus pretensiones se tramiten y resuelvan según las normas previamente establecidas. Este derecho comprende -a su vez- otros derechos instrumentales, entre ellos, el derecho a ofrecer y producir pruebas, el derecho al patrocinio letrado, el derecho al acceso y publicidad del proceso y, por último. el derecho a un proceso sin dilaciones. 

Cabe agregar que los jueces deben controlar, en el marco de las causas judiciales y por mandato constitucional, cualquier decisión estatal porque el artículo 116. CN, dice que los jueces conocen en todos los casos, sin excepcio· nes. Sin embargo, como ya sabemos, los mayores obstáculos en este ámbito son el concepto tradicional de actos políticos y el alcance del control judicial sobre las potestades discrecionales del ejecutivo. 

En tercer lugar, las personas tienen derecho a una decisión debidamente fundada en los hechos y en el ordenamiento vigente y, finalmente, el derecho de acceso a los recursos. 

~ Ver articulo 32 de la ley 25. 765. 
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~i!so: el carácter revisor del proc~sdio cial en el marco del proces 
v 

oconten-

t'n-"t1t110S que para comprende 1 
· · r e proceso 

"(lrti~1r que -en rermmos históricos- l contencioso es neces . 

;u•1tnente restrictiYo. Sin embargo cien e control judicial del Estado :o re-
. • b' ,. · oes quecon el t' e su-

p<><'tl H µoro. pero mm ien es cierto que a medi iempo fue ampliándose 

11, b~1rrems en este largo camino apa . . da que fu eron levantándose 
· - · · rec1eron ot · 
r .1tlt' reconocer -en este contexto ar ros obstáculos. Por úl timo 

d
. . . gumental- que 1 0. , 

ut1ntt> y mrumco entre el control y el d e con Jeto es perma-
. escontrol del poder estatal. 

Lo~ limites o escollos pueden dese 'b. b 
rénninos: n irse revemente en los siguientes 

a) el acceso restr ictiYo de la persona t d . . . 
ed . . . . 0 a vez que, en pnnc1p10 sólo 

pu e recurnr Judicialmente quien es titular de d h b, . . 
vos: erec os su Jetl-

b) las restricciones P?r el objeto controvertido, esto es, ciertas materias 

~o pueden ser re,:sada~ por los jueces, por caso, las cuestiones polí

ticas o los actos discrecionales ya mencionados en el punto anterior 

por último, ' 

e} las cortapisas procesales, entre ellas, el postulado de que el juez sólo 

puede controlar los actos estatales ya revisados por el propio ejecuti

"º mediante el agotamiento de las vías administrativas y el cumpli

miento del plazo de caducidad -es decir el término corto y obligato

rio en que las personas deben iniciar las acciones judiciales contra el 

Estado-. 

Analicemos ahora otro aspecto que ha sido objeto de discusiones casi 

inagotables -el carácter estrictamente revisor del proceso judicial en rela

ción con las decisiones estatales- y que es mayoritariamente rechazado, sin 

perjuicio de que aún subsisten ciertos resabios. Este concepto reduce noto

riamente el control judicial por varias razones: 

l. en tanto el proceso judicial es simplemente revisorde las decisiones del 

ejecutivo, es necesario que éste dicte con carácter previo el acto administrativo. 

El argumento es simple: el juez sólo puede revisar conductas -actos- ya que no 

es materialmente posible hacerlo sobre algo inexistente. En consecuencia, el 

Particular debe obtener un acto estatal y sólo entonces es posible recurrir por 

las vías judiciales. En verdad son dos cuestiones diversas, por un lado, el inte

resado debe obtener el acto y, luego, agotar las vías administrativas contra él. 

Recién en ese contexto puede ir y transcurrir por las vías judiciales, y 

. 2. en tanto el juez simplemente revisa las actuaciones previas ante el 

e1ecutivo, entonces, las pretensiones y las cuestiones accesorias del trámite 

-tales como los hechos, los medios de prueba y el derecho-, deben plan-
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t '. • · • d, .· .· ,., . administra tivas previas. •n 1gua sentido, Pero . 
rev1s1ó n de las H ISIOll t:S e . , PA d. . . . " l to11 

· . 1 .· 1. d la ley en su arttculo 30 L ice que e reclamo v mucha mayo1 e a11c a , . ,,, á 
I 

ersél . 
1 · . .. ., liecllos y derechos que se mvocar n en a eventual d rá sobre os mismos · . · d " - · l! -

d . d' •al y será resuelto por las autondades cita as . Es decir que _ man a JU 1c1 . . · • 1 d · • . . . el 
t. al menos en eJ marco del recamo a mm1strativo Pre· . tex10 norma 1vo, . . . v,0, 

prevé el principio revisor del control Judicial. 

De todos modos, admitiéndose el criterio revisor, cabe preguntarse ¿cuá¡ 
es su alcance? En otras palabras, ¿qué debe entenderse puntualmente Por el 
carácter revisor del control judicial? 

Creemos que es necesario aclarar que muchos de estos conceptos que 
prevén las normas jurídicas positivas parten de postulados dogmáticos qui
zás inexistentes en nuestro ordenamiento y que -consecuentemente- los 
principios e instituciones del Derecho Procesal Administrativo, particular
mente en el contexto actual, deben reformularse desde otras bases que nacen 
del nuevo modelo constitucional y nos permite así derribar viejos mitos. 

¿Cómo debemos interpretar, entonces, según nuestro criterio, el agota
miento de las vías administrativas y el carácter revisor del órgano judicial? 
Entendemos que los principios e instituciones limitativos del acceso y con
trol judicial deben seguirse con alcance sumamente restrictivo de modo que 
debemos estar por aquellas interpretaciones que garanticen mayor acceso y 
control judicial. Así, el postulado del agotamiento previo de las instancias 
administrativas y su consecuente, esto es, el carácter revisor del control judi
cial, debe interpretarse sólo en términos de congruencia entre las pretensio
nes planteadas ante el ejecutivo y, luego, en el proceso judicial, pero, en nin
gún caso, extenderlo sobre el campo de los hechos, derecho o medios proba
torios. 

Más aún, en nuestro modelo no existe ningún impedimento para que el 
interesado introduzca recién en sede judicial otras pretensiones a aquellas 
planteadas de modo expreso en el ámbito administrativo, siempre que resul
ten conexas entre sí de manera tal que la resolución de una conduzca a la 
revi~ión de las otras. Así, el párrafo antes transcripto del artículo 30 LPA debe 
ser mterpr~ta~o a la luz de estos principios. Este es -según nuestro pare
~er- el cnteno correcto Y no el concepto inverso. En igual sentido deb_e 
mterpretarse la vía de los artículos 23 y 24 de la LPA -recursos administrati
vos-, ~s decir el carácter revisor de las vías judiciales en términos de con
gruencia de las pretensiones. 
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cor echos y no desde el objeto im . u , s Pretensiones de /a r, e plantearse y 

defi dro nos permite· p gnado, e">to es ¡ personas Y sus 

este cua - . , a<, Cúnduc,tas estataJes. 

a) en primer Jugar, desdibuJ·ar eJ ·~ . 
. • carácter r · 

restnct1vo en el marco deJ Proc evisor con c.riterio limitad 
. . eso comen • o o 

mayor extremo posible en el co t · c1o~o y ampliado ha5ta , 
. n exto norm· t' e, 

pretens10nes-; - ª ivo actual - revisí0n de 

b) en segundo lugar, acumular las pret . 
ens1ones del inte d 

mo proceso garantizando así Jos pri . . resa o en un mis-
nc1p10s de celeridad y economía: 

e) en tercer lugar: hac.er mayor hincapié en los derech 

y su acceso al amb1to judicial y, por último, os de las personas 

d) en cuarto lugar, si bien es necesario plantear1·udkialmente las _ 
. 1. 1 

preten 

s~on~s y cump ir con os recaudos procesales del caso, no es irnpres-

cmd1ble llevar puntualmente ante el juez el acto. Así, no es necesario 

el acto previo por ejemplo en el silencio, las vías de hecho y las omi

siones. De este modo es posible abrir canales de acceso judicial con 

mayor simplicidad y amplitud. 

Es decir, el acceso judicial debe estudiarse e interpretarse desde los dere

chos de las personas y no desde el privilegio estatal de revisión de sus pro

pios actos. ¿Cuál es básicamente el derecho de las personas en este contexto? 

El derecho de acceso a la justicia -sin restricciones- y al debido proceso 

judicial-sin dilaciones-5
• 

II. EL REGIMEN JURIDICO APLICABLE 

En el plano federal no existe un Código Procesal Contencioso A~linis

. . • la Ciudad de Buenos Aires, los 
trat1vo, mientras que en las Provmcias Y en . 

legisladores locales dictaron el código procesal respecuvo. 

. . en el Estado Federal el dictado 

Recordemos que las Provmcias dele?aronl , 1 75 de la Constitución 

d l , d' d ~ d ( tal sentido e arucu o 
e ?s co 1gos e 10n o ver, en , . d~ de los códigos de forma, es decir. 

Nacional), pero reservaron para SI el dicta d t el Convencional por medio 

los códigos procesales. En sentido conc?r d ª~ ~~ Buenos Aires el poder de 

del artículo 129, CN, reconoce en la Cm ª 
legislar. 

. . 1. pretó qur el dert'rho a la tu tela 

, h . Humanos tn er ll d b"d 

. ' La Corte Interamericana de Oerec os ¡. • sticia, a la defensa Y , e 1 0 ~roce-

JUdicial efectiva comprende: el derecho de acceso a . a JU as del proceso, a util izar me<l10s de 

so, al pleno conocimiento y publicidad de toda: ~:;a eit,~;parcia l. a la gratuidad del proceso. a 

Prueba, a ser juzgado por un juez natural de m~'efectivos, a asistencia letr~da y obtener un~ 

un Proceso sin dilaciones a interponer recursos sultivas OC-8/ 87: OC-9 /87; OC- 11 / 90. 

dec· · · ' •niones con 
o 181Ón fundada. Ver, entre otras, las opi 

C-16/99_ 
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l P . . ~ , nario es el siguiente, as rovmcias y la Ciu De m?do que el e_scP . us respectivos códigos procesales. En otr dact de Buenos Aires deben d ~ct~I s · 
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e onna con e . ~ d Federa] no dicta -en pri . . os, el 
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_igo ivt · º; . 1;ción con los códigos de fondo detallado las ~ó~1gos proces~ esl e7n51CeN salvo cuando se trate de asuntos federales s en eJ 

mc1so 12 del arttcu o , f · Por l 
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1 , bl' co federal, aduana, es tupe ac1entes, entre t as 
matenas - emp eo_ pu l . . tos de utilidad nacional- antas 
otros- o el territono -establecimien · 

E d . 1 E tado federal debe dictar los códigos de forma con el ob· 
s ecu, e s . 1 E 1 p • . Jeto 

de aplicar las leyes federales. Demos un e1emp ?· . n ª ro~mcia de Tierra del Fuego, igual que en cualquier otro Estado provmc1al, la legislatura local debe dictar los códigos procesales civil, comt;r~ial, laboral Y penal con e~ propósito de que los jueces locales apliquen los codigos de fon?~· Por ~~so, s1 un agente público provincial comete un delito contra la AdmimStfaci_on Pública loca1 entonces, el Código Penal (código de_ f~ndo) debe ser aplicado por el jue~ local según el código procesal local (cod1go ~e forma). A,su vez, en el caso de ciertas materias de contenido federal , por e1emplo el tráfico ~e drogas en el ámbito territorial provincial, el código procesal que cabe aphcar por el juez federal es el código procesal penal federal y no local. 
En síntesis el esquema es el siguiente: el código de fondo es aplicado por el juez local según el código procesal local y por el juez nacional o federal-excepcionalmente y en razón del territorio- según el código procesal nacional. Por ejemplo en los territorios nacionales antes de que fuesen creadas las Provincias o en los establecimientos de utilidad nacional. Por otro lado, las leyes federales son aplicadas por el juez federal según el código procesal nacional. 

Sin embargo, el esquema es sumamente confuso en la Ciudad de Buenos Aires porque allí los jueces nacionales ejercen jurisdicción local junto con los jueces locales. Así, los jueces nacionales, por ejemplo los jueces en lo Civil, Comercial, Laboral o Penal, aplican los códigos de fondo según el código procesal nacional. Este entuerto debe superarse mediante la transferencia de las competencias judiciales nacionales al ámbito local en razón de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires desde la reforma constitucional de 1994 y, en particular, el dictado de la Constitución local en el año 1996. 

Volvamos al ámbito procesal contencioso federal. Insistimos, el legislador nacional no dictó un código procesal contencioso administrativo. 
El código procesal contencioso debe regular las normas de procedimien· to ju~i~ial s?bre objetos materialmente federales. Así, las leyes de Derech~ Adrmmstrativo federales -que estudiamos en el marco de este Curso- debe s~r ~plicada~ por_ lo~ jueces federales ~egún el código procesal fede~al.

1
Este cod1go no existe. ¿Como debemos cubnr, entonces, este vacío normauvo. 
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de regulac1_ ~ es __ Pr?~e im1ento administrativ ra 'cuyo objeto principaJ 

•r1blece c1e1tos pnnc1p1os básicos del o y no el proceso jucti ·a1 

ei~cÍones de acceso a las vías judiciales Ep. ro;eso contencioso, esto es las cco1n~ 

(1, d , . n e1ecto la LPA . ' 

je ciertos recau os preliminares prop1·0s d l á . exige el cumplimiento 

e · I PA ct· e tr m1te. d' · J 

10s 25 y 30 .., isponen el agotamient d l , JU. ic1a. Así, los artícu-

en el que debe deducirse la impugnaci~· ~ ~~ ~ias admmistrativas y el plazo 
n JU ic1aJ de las conductas estatal es. 

Sin embargo, es obvio que estas dis .. 

suficientes ya que sólo regulan aspectof ºs
1
~!o~es son absolutamente in

y-además-, como es fácil advertir está p~e immares del proceso judicial 

extraño. Entonces, más allá de estas a~lara~~:see:t::in un ~uerpo normativo 

rior, esto es, ¿cómo debemos llenar las lagunas ~xiste~;e:l?mterrogante ante-

. En primer luga~, d~bemos despejar ciertas cuestiones procesales que el 

leg1slad_or reguló. As1, ciertos aspectos del proceso contencioso son objeto de 

regulación de modo expreso, a saber: 

a) las con~iciones de admisión de la acción en el marco del proceso 

contenc10so, e~to es, el agotamiento de las vías administrativas y el 

plazo de caducidad en que deben interponerse las acciones conten

ciosas y, a su vez, 

b) el trámite de ejecución de sentencias, tal como veremos más adelante. 

En segundo lugar, una vez que dejemos de lado estos temas, resta pre

guntarnos qué normas rigen los otros aspectos del proceso que no han sido 

objeto de regulación -en el marco contencioso administrativo- por el le

gislador. 

Es obvio que como no existe un Código Procesal Contencioso, es decir un 

código específico sobre el contencioso administrativo, debemos recurrir a 

otras normas del modelo. Quizás convenga repetir y remarcar en este punto 

de estudio que cuando las normas propias del Derecho Administrativo no 

resuelven el caso -tal como ocurre en el marco procesal contencioso- es 

necesario recurrir a otras normas o principios por vías subsidiarias o 

analógicas. Cabe aclarar, de todas maneras, que no se trata aquí de un caso o 

instituto puntual no previsto por el legislador sino de un régimen general 

-esto es un conjunto de reglas con cierto nivel de abstracción-. 

En el ámbito federal contencioso aplicamos el Código Procesal Civil y 

Comercial de la Nación, sin perjuicio de que éste fue pensado por el legisla

dor alrededor de las figuras propias del derecho privado. En este punto se ha 

planteado el siguiente conflicto interpretativo: ¿el Código Procesal debe apli

carse directamente en el proceso contencioso o sólo por vía analógica? 

Por un lado, se ha dicho que el Estado no está en un pie de igualdad con 

las Personas -recordemos los privilegios y prerrogativas estatales- y, con-



r 
• )', I· I\ AI II IN 

L, t\l t l< _ · 

ZiQ__ ------ . d . . " 1,.mente el Cúcl igo Procesa l JJ 
. 1 phcur n ce u . 1 1 nr 

. te no es pos1b e a . 1 . 1nrtes en el marco e e proceso il1<I' 
ecuentemen . ¡· ··o e nt re ns .. i - ,. 

s j I plano igua ,tall ·. 1 ~, Jron•so contcnc oso. 
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. t ' 1,·,·a Qlle ' . ·a1 circuns a1 ..., i 
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pen;Olln l . io del d e rec 10 el J ,, "'ª 
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. . qu e debemos segui r. En caso d. 

Vea mos cuál es el dcal m11nirden en la aplicación del m ateri al jurf<Jii·;· 
· · nes del mo e o, e · · i 

indetennmac10 , estro criterio, el siguiente: 
relevante debe ser, segun nu 

S del Derecho Administrativo; 
l ) las otras norma 

·antes de las otras ramas del Derecho; 
2) las normas semeJ 

3) los principios propios del Derecho Administrativo y, finalmente, 

4) los principios generales del Derecho. 

En definitiva, es necesario reconstruir el ordenamiento jurídico integrán

dolo y superando las indeterminaciones. 

Sin embargo los diversos pasos interpretativos ~ue hemos señalado plan
tean sendas dificultades que debemos resolver. As1, en el desarrollo del pun
to (1) es necesario definir cuál es el criterio a seguir para tomar ciertas normas 
y rechazar otras y, luego, cómo aplicarlas sobre el caso concreto. 

En el marco del punto (2), ya rechazadas las normas propias del Derecho 
Administrativo, debemos recurrir a normas similares de otras ramas del or
denamiento jurídico y cabe preguntar, entonces, cuáles y cómo aplicarlas 
ante el caso administrativo no previsto. ¿Es necesario adaptarlas? ¿Cuál es, 
entonces, el proceso de adaptación? Creemos que este proceso debe hacerse 
por medio de los principios propios del Derecho Administrativo. ¿En qué 
consiste este proceso? En la aplicación de la norma jurídica al caso concreto, 
previo tamiz por los principios del Derecho Administrativo. ¿En qué consiste 
ese tamiz? El operador debe aplicar las reglas de las otras ramas del Derecho 
siempre que existan semejanzas entre el antecedente de hecho y el conse
cuente y_a~em~s el ~es~ltado no contradiga los principios propios del Dere
cho Adm1mstrativo. S1 existe contradicción debe rechazarse el camino analógico. 
As!, el proceso analógico de segundo grado -traslado de normas del derecho 
pnvado al ~ere~ho público- es posible y razonable si el resultado es justo Y 
00 contradictono con los principios de éste último. En síntesis el canal pro
pueSro es una aplicación analógica y no directa de otras norm~s jurídicas. 

El caso (3) y (4) es aún ,, . 
decir cuáles son lo . . . mas compleJo toda vez que primero deb~~os 

s prmcipios, segundo, por qué aplicamos ciertos principws 
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¡es e t e mo nphcurlos sobr 1 , nera-
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' ~ . e e caso p _ wa• un 

Del110s un ejemplo. Por caso 'l 11,1¡1·c 
, u u emos cuál 

d1S cautelares en el proceso judicial contencioso' t el régimen de las medí-
, Illos trazado en los puntos anteriore, · tgamos el camino que nos 

~edo es obvio que existe una laguna en et y veamos cómo desandarlo Ant~ 
to consecuentemente, corresponde integi·~~mpo del Derecho Administ~ativo 
Y, 1 · · at ese vacío Prim ( l) . si existen otras regasen el marco del Derecho Ad . ·. .ero . analicemos 

aplicar al régimen no previsto Luego de mmtSlrativo que sea posible 
1 

. . . un repaso más o me f 
advertimos que e régunen que puede asim'l . d ·. nos pro undo 
cho Administrativo es el procedimiento ad 

1 
~
1 
~et e~ tt O del carn po del Dere-

' ó mmis rat1vo-artículo 12 LPA 
bre suspens1 n cautelar del acto administrat· 1 . . so-d d 11 1 . ivo en e proced1m1ento- pero 
en ver .ª ~ o no esf p aus1ble porque existen diferencias sustanciales 'entre 
ambos mstitutos. As1, en el marco del proceso a ct·i • d 1 . . . . • 

1 
, 11erencia e proced1m1ento 

a~m1mstrat1vo, e órgano competente para resolver es imparcial e indepen-
d~ente resp~cto de la~ partes. Recordemos que sólo podemos transitar por las 
vias an~óg.icas de pn~er grado -entre reglas de una misma rama del Dere
cho- s1 existen semeJanzas . 

. D~b.emos entonces dar el segundo paso, antes de recurrir al plano de los 
pnnc1p1os. En este segundo escalón -reglas jurídicas de otras ramas del 
Derecho que resuelven casos similares- encontramos claramente el Código 
Procesal Civil y Comercial. 

Una aclaración, ies posible aplicar en el ámbito federal el Código Proce
sal Contencioso de cualquier Estado provincial por vía analógica? Esto no es 
posible porque el instituto de la analogía sólo procede en el marco de un 
mismo ordenamiento jurídico. 

En consecuencia debemos recurrir a las normas análogas del orden jurí
dico federal y, en este marco, aquella que guarda mayor similitud con el mar
co procesal contencioso es el Código Procesal Civil y Comercial. 

En este contexto, es posible aplicar de modo analógico el Código Proce
sal, esto es, traer sus normas adaptándolas al orden jurídico propio y especí
fico -principios- del Derecho Procesal Administrativo. 

Así, es necesario modificar y adaptar el instituto de las medidas cautelares 
del derecho privado desde el prisma del Derecho Administrativo en razón de 
la presencia del interés colectivo. Veremos luego en qué consiste ese proceso 
de integración normativo cuando analicemos este instituto en particular y 
por separado . 

. Respecto de la mayoría de las reglas e institutos del derecho procesal 
Privado, el proceso analógico de segundo grado -es decir el tamiz por los 
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1
,artcH e11 el marco del proc(•" JJrir 

d ·1 1 ' ualiwno (' 11 í( e . , (J lt, 1 que parte e p ano 1g - ,, lel proceso co11tcncio1.io. 1 í cial, circunstancia que no es propi,i' 

. 111 1 rario "e hu .i,0 11 tenido q1w el Ji,¡.¡ li:icJc, 
Por el otro y en ~cnudo n 11·srn ~> escalón procc 1-1 al y, por lo ,.. y la i.¡ 

d b s·tuarse en un n · - · - tH1to personas e en • 1 : ho civil y corncrciaJ es entenHn,mt<: él .' 1:1 régimen procesal propio del dcrec Plu_;1 
ble y sin matices. 

. 1 camino que debemos segufr. En c~so Veamos cuá l es e den en la aplicación del material . , _di: indeterminaciones del modelo, el or . . . JUrt<Jicr1 relevante debe ser, según nuestro criterio, el s1gwente. 

· · tivo· 1) las otras normas del Derecho AdmmiSfra ' 

l . tes de las otras ramas del Derecho; 2) as normas semeJan 

3) los principios propios del Derecho AdminiStrativo Y, finalmente, 

4) los principios generales del Derecho. 

En definitiva, es necesario reconstruir el ordenamiento jurídico integrán
dolo y superando las indeterminaciones. 

Sin embargo los diversos pasos interpretativos que hemos señalado plan
tean sendas dificultades que debemos resolver. Así, en el desarrollo del pun
to (1) es necesario definir cuál es el criterio a seguir para tomar ciertas normas 
y rechazar otras y, luego, cómo aplicarlas sobre el caso concreto. 

En el marco del punto (2), ya rechazadas las normas propias del Derecho 
Administrativo, debemos recurrir a normas similares de otras ramas del or
denamiento jurídico y cabe preguntar, entonces, cuáles y cómo aplicarlas 
ante el caso administrativo no previsto. ¿Es necesario adaptarlas? ¿Cuál es, 
entonces, el proceso de adaptación? Creemos que este proceso debe hacerse 
por medio de los principios propios del Derecho Administrativo. ¿En qué 
consiste este proceso? En la aplicación de la norma jurídica al caso concreto, 
previo tamiz por los principios del Derecho Administrativo. ¿En qué consiste 
ese tamiz? El operador debe aplicar las reglas de las otras ramas del Derecho 
siempre que existan semejanzas entre el antecedente de hecho y el conse
cuente y además el resultado no contradiga los principios propios del Dere
cho Administrativo. Si existe contradicción debe rechazarse el camino analógico. 
Así, el proceso analógico de segundo grado -traslado de normas del derecho 
privado al derecho público- es posible y razonable si el resultado es justo Y 
no contradictorio con los principios de éste último. En síntesis, el canal pro
puesto es una aplicación analógica y no directa de otras normas jurídicas. 

El caso (3) y (4) es aún más complejo toda vez que primero deb~~os 
decir cuáles son los principios, segundo, por qué aplicamos ciertos princ1p10s 
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rval· 
vemos un ejemplo. Por caso, analicemos cu/, J . 

autelares en el proceso judicial contenciosoªs~s el régimen de la<, medi-

daJTls cos trazado en los puntos anteriores y vea~o1sgac6mos edl cami_no que nos 

he . · t 1 
- mo esandarlo Ante 

do es obv10 que exis e una aguna en eJ campo deJ O h Ad .. · . 

to 
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Consecuentemente, corresponde integrar ese vacío PrJ·me ( 1 J 1. 

y, 1 l · ro . ana icemos 

si existen ot,r~s regasen e ~arco del Derecho Administrativo que sea posibJe 

aplicar al regimen ~º- previsto. Luego de un repaso más O menos profundo 

advertim?s. que ~l regimen que ~u~de asimilarse dentro del campo del Dere

cho Administrativo es el procedimiento administrativo -artículo 12 LPA so

bre suspensión cautelar d~l acto administrativo en el procedimiento-, pero 

en verdad ello no es plausible porque existen diferencias sustanciales entre 

ambos institutos. Así, en el marco del proceso, a diferencia del procedimiento 

administrativo, el órgano competente para resolver es imparcial e indepen

diente respecto de las partes. Recordemos que sólo podemos transitar por las 

vías analógicas de primer grado -entre reglas de una misma rama del Dere

cho- si existen semejanzas. 

Debemos entonces dar el segundo paso, antes de recurrir al plano de los 

principios. En este segundo escalón -reglas jurídicas de otras ramas del 

Derecho que resuelven casos similares- encontramos claramente el Código 

Procesal Civil y Comercial. 

Una aclaración, ¿es posible aplicar en el ámbito federal el Código Proce

sal Contencioso de cualquier Estado provincial por vía analógica? Esto no es 

posible porque el instituto de la analogía sólo procede en el marco de un 

mismo ordenamiento jurídico. 

En consecuencia debemos recurrir a las normas análogas del orden jurí

dico federal y, en este marco, aquella que guarda mayor similitud con el mar

co procesal contencioso es el Código Procesal Civil y Comercial. 

En este contexto, es posible aplicar de modo an:11ó?i~o el Có~igo Proc~

sal, esto es, traer sus normas adaptándolas al orden JUnd1co prop10 y especi

fico -principios- del Derecho Procesal Administrativo. 

d Así, es necesario modificar y adaptar el instituto de!ª~ me~idas caut~lares 

el derecho privado desde el prisnia del Derecho Admm1strat1vo en razon de 

la ~resencia del interés colectivo. Veremos luego en qué consiste ese proceso 

de llltegración normativo cuando analicemos este instituto en particular y 

Por separado. 

pr· Respecto de la mayoría de las reglas e institutos del derecho procesal 

•vado, el proceso analógico de segundo grado -es decir el tamiz por los 
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secuentemente, no es posible aplicar directamente el Código ProcesaJ Por. 
que parte del plano iguali ta rio entre las partes en el marco del proceso •1..1 • 

cial, circunstancia que no es propia del proceso contencioso. J di. 

Por el otro y en sentido contrario, se ha sostenido que el Estado y 1, personas deben situarse en un mismo escalón procesal Y, por lo tanto as 
· il . 1 t ' el régimen procesal propio del derecho c1v y comercia es en eramente apr , . . ICét -

ble y sin matices. 

Veamos cuál es el camino que deber.no s_ seguir. En_ caso de 
indeterminaciones del modelo, el orden en la aphcac1ón del matenal jurídi 

1 
. . co relevante debe ser, según nuestro criterio, e s1gmente: 

1) las otras normas del Derecho Administrativo; 

2) las normas semejantes de las otras ramas del Derecho; 

3) los principios propios del Derecho Administrativo y, finalmente, 

4) los principios generales del Derecho. 

En definitiva, es necesario reconstruir el ordenamiento jurídico integrán
dolo y superando las indeterminaciones. 

Sin embargo los diversos pasos interpretativos que hemos señalado plan
tean sendas dificultades que debemos resolver. Así, en el desarrollo del pun
to ( 1) es necesario definir cuál es el criterio a seguir para tomar ciertas normas 
y rechazar otras y, luego, cómo aplicarlas sobre el caso concreto. 

En el marco del punto (2), ya rechazadas las normas propias del Derecho 
Administrativo, debemos recurrir a normas similares de otras ramas del or
denamiento jurídico y cabe preguntar, entonces, cuáles y cómo aplicarlas 
ante el caso administrativo no previsto. ¿Es necesario adaptarlas? ¿Cuál es, 
entonces, el proceso de adaptación? Creemos que este proceso debe hacerse 
por medio de los principios propios del Derecho Administrativo. ¿En qué 
consiste este proceso? En la aplicación de la norma jurídica al caso concreto, 
previo tamiz por los principios del Derecho Administrativo. ¿En qué consiste 
ese tamiz? El operador debe aplicar las reglas de las otras ramas del Derecho 
siempre que existan semejanzas entre el antecedente de hecho y el conse
cuente y además el resultado no contradiga los principios propios del Dere
cho Administrativo. Si existe contradicción debe rechazarse el camino analógico. 
Así, el proceso analógico de segundo grado -traslado de normas del derecho 
privado al derecho público- es posible y razonable si el resultado es justo Y 
no contradictorio con los principios de éste último. En síntesis, el canal pro
puesto es una aplicación analógica y no directa de otras normas jurídicas. 

El caso (3) y ( 4) es aún más complejo toda vez que primero deb~~os 
decir cuáles son los principios, segundo, por qué aplicamos ciertos princ1P105 
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si existen otr~s reg as en el marco del Derecho Ad . ·. ru~ero (1) analicemos 

aplicar al régimen no previsto. Luego d m1mst:at1vo que sea posible 

advertimos que el régimen que puede ~ u~ repaso mas o menos profundo 

cho Administrativo es el procedimient asi;i ~r~e de~tro del campo del Dere

bre suspensión cautelar del acto admi· 
0

. ªt m!m
strativo -artículo 12 LPA so-

d d 11 
ms rat1vo en el procedí · 

en ver a e o no es plausible porque e . t d'fi . mie~to-, pero 

ambos institutos. Así, en el marco del XIs en 1 _erenci~s sustanciales entre 

administrativo, el órgano competent~rpo;eso, ª d
1
iferen~ia del ~rocedimiento 
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1 
ra reso ver es imparcial e indepen-

1ente respecto e as partes. Recordemos qu ,1 d . 

, al , · d . e so o po emos transitar por las 

vias an . o~icas e pn?1er grado -entre reglas de una misma rama del Dere

cho- s1 eXIsten semeJanzas . 

. D~~emos entonces dar el segundo paso, antes de recurrir al plano de los 

pnnc1p10s. En este segundo escalón -reglas jurídicas de otras ramas del 

Derecho que resuelven casos similares- encontramos claramente el Código 

Procesal Civil y Comercial. 

Una aclaración, ¿es posible aplicar en el ámbito federal el Código Proce

sal Contencioso de cualquier Estado provincial por vía analógica? Esto no es 

posible porque el instituto de la analogía sólo procede en el marco de un 

mismo ordenamiento jurídico. 

En consecuencia debemos recurrir a las normas análogas del orden jurí

dico federal y, en este marco, aquella que guarda mayor similitud con el mar

co procesal contencioso es el Código Procesal Civil y Comercial. 

En este contexto, es posible aplicar de modo analógico el Código Proce

sal, esto es, traer sus normas adaptándolas al orden jurídico propio y especí

fico -principios- del Derecho Procesal Administrativo. 

Así, es necesario modificar y adaptar el instituto de las medidas cautelares 

del derecho privado desde el prisma del Derecho Administrativo en razón de 

la presencia del interés colectivo. Veremos luego en qué consiste ese proceso 

de integración normativo cuando analicemos este instituto en particular y 

por separado . 

. Respecto de la mayoría de las reglas e institutos del derecho procesal 

privado, el proceso analógico de segundo grado -es decir el tamiz por los 
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742 ermite aplicar las normas proce. 

d 
·111·strativo- nos p en el marco del proceso ciVil ,, 

ho A rnt · · Jador h Ad · · ' 

P
rincipios del J)erec . , d"'- por el Jegis . éstasY el Derec o ministra. 

c. n Cl ect u u 'ó entre 'al 
sales taJ como i11ero . o11tradicc1 n I s civiles y comerc1 es que es 

existe e 0 cesa e h 
comercial porque n~ dos inslituWS pr I rincipios del Derec o Adm¡. 

tivo. Sin embargo ex1s_ten:.) ·onfrontados con bol s p ·CuáJes son estos institutos? 
. d tar pot que e . alva es. l ~ & • al . 

necesaJ10 a ap t . dicciones ins . la prueba conies10n . En éste 

nistrativo produce~-~~~ ::u telares y, po~ el 0~~ Ja organización estatal. 
Por un lado, las me I ., ticas peculiares 
último caso por las caracte11s 

III. LAS CUESTIONES ESPECIF 
ROCESO CONTENCIOSO ADM1. 

rCAS DELP 

NISTRATIVO más relevantes en el marco del 
. , los aspectos 

Analicemos a continuac10n . 
d · . traUVO 

proceso contencioso a mm1s . 

III. l. La legitimación 
. . ca ítulo sobre las situaciones jurídicas 

En este punto nos remiumos al 
1 

P . etos legitimados en el marco del 

subjetivas. Vale quizás recordar ~ue os suJ gún nuestro criterio-los titula-

proceso contencioso administrauvo son -se 
1 

. 
. . d • ·d da co ecuva. 

res de derechos subjetivos Y e mci en 

III.2. La competencia contencioso adminiSttativa 

Hemos dicho anteriormente que es necesario distinguir_en~re_la ~~risdic

ción y la competencia de los tribunales. Así, ~l conc~pto de Junsd1~c1on es la 

potestad de los órganos judiciales -es decir_ l?_s tnbunal~s- de JU~~ar los 

conflictos sometidos a su conocimiento y dec1s10n con caracter defimt1vo. El 

juez debe decir cuál es el derecho aplicable. 

Ahora bien, la competencia es el ejercicio de la potestad jurisdiccional en el 

caso puntual. El legislador, mediante el instituto de la competencia, distribuye 

la potestad jurisdiccional entre los distintos tribunales. ¿Cuál es el fundamento 

de este instituto? El alcance y los presupuestos de la competencia judicial tienen 

su origen y sustento en una decisión del propio legislador6. 

Los criterios que utiliza ~l legislador para distribuir entre los jueces la 

potestad de resolver los conthctos son: a) el sujeto b) el objeto e) el territorio 

o d) el grado del tribunal. ' ' 

A esta altura ya sabemos sobrad . 
• 'al & amente que existe un ordenJ·urídico pro-

VInc1 y otro 1ederal Estos órd . , d. 
tad de regular y ejec~ta 

1 
;nes JUn icos comprenden no sólo la potes-

r por e stªdo Federal Y las Provincias en sus respec-

6 Los ~asas judiciales deben asignarse al . , 
cuentren vigentes al momento en Juez segun las normas procesales que se en-

que se promueven las acciones judiciales. 
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árnbitoS, sino también e] pod d . . 7'13 

rivos s despejar la competencia e:; e Juzgar. Por ello en . 
be1J1~Í1ución dice cuál es la compet/e !?s tribunales l~ca1t '~er lugar de

co:nocimiento y decisión de todas l~~ia- de los lribunales f~~~ra~deralcs. l,1 

el e por la Constitución y por las J . causas que versen sob es, a sahcr: 
doS d l eyes de la Nr ,· • re puntos re ¡_ 
códigos de Fon o, y os tratados con las . ación, con excepción d, r 
concernientes a e_mbajadore~, ministros ;i~::::s e~lranjcras; de las ca~s~! 

l
as causas de almirantazgo y Jurisdicc1· , ,. . y <.:ónsules extranJ·ero . d 

, t . d 1 on mant1ma· d l s, e 
Nacion sea par e, e as causas que se . ' e os asuntos en nuc l 

. . susciten en tr d '1 a 
entre una provmc1a y los vecinos de ot . . e os o más provincias· 

. · ra, entre los · . · 

P
rovincias; y entre una provincia O sus . vecinos de diferentes 

. C b vecmos, contra E . , 
extranJero. a e agregar que laJ'urisd1'c . , • d un stado o CJUdadano 

, Cion ie eral es d á 
y, ademas, prorrogable por las partes 7. e car cter excepcional 

El resto de las materias jurisdiccion 1 . . . 
poder judicial provincial El punto que ª es son, en prmcip10, propias del 

titucional es la compete.ncia federal c~~erdemlos rescat~r del i:nandato cons-
• d al , , n o as materias obJeto de debate 

sean ie er es, mas alla de la participación del E t d N . 
en el proceso judicial. s ª .o acionaJ como parte 

Acá es necesario hacer dos aclaraciones. 

Primero, entre las c~mpetencias federales debemos distinguir aquellas 

que corresponden a los tribunales federales y otras originarias de Ja Corte. En 

tal ~entido, la ~onstituc~?n dice que el tribunal ejercerá su jurisdicción origi

n~•~ y exclusivamente en todos los asuntos concernientes a embajadores, 

mm1stros y cónsules extranjeros, y en los que alguna provincia fuese parte". 

A esta altura del análisis es posible afirmar que siempre que el Estado 

Federal sea parte en un proceso judicial corresponde, entonces, la interven

ción de los jueces federales, sin perjuicio que puede prorrogarse en los jue-

ces locales. 

Segundo, la competencia federal es ejercida en ciertos casos por varios 

tribunales en razón de las materias. Por ejemplo, en Ja Ciudad de Buenos 

Aires existen tribunales federales penales, contencioso administrativos, y ci

viles y comerciales. Ahora bien, en tal caso, y siempre que el Estado Federal 

no renuncie a la jurisdicción federal que es, v~Je d_ecirl~, una jurisdicci_ón de 

excepción, cabe preguntarse si debe interven~r el Juez federal contencioso o 

civil y comercial. En otras jurisdicciones el tnbunal federal conoce sobre el 

conjunto de materias de modo inqistinto. 

Despejada ya la cuestión de la com_peten_cia federal o provin~ial, debe

mos preguntarnos cuál es la competencia del Juez federal contenc1oso admi-

nistrativo. 

d 7 Cuando la solución de la causa depende de la aplicación e interpretación de normas de 

c~:o _federal debe tramitar ante la justicia federal. CSJN, "Desarrollos Argentinos S.A. el 

21 Gas del sur si sumarísimo'; sent. del 3 de mayo de 2005. 
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. 1-,) rnl'ldu r 11 PI l k rtcho Ad ministrati vc) . .· ·o •~ \11\ )li t' / . " ' . 1 y Fl JUl' l ront l' th w~ ~ · . . l 'l criH:' rio matl'nul. en os cnsos alcap• . . . .· ·dtrcH~ll segun 1··. ,7.;) , que ~nlo t'Jt~n:-c 1nn~ · <. ¡.;s en síntesis y como ya e 111mos un 
1
-l ·I ~\ hnini -. trat1,·o. -- , · · . ' te¡ do~ por d lkrL'l 10 · t · • i ,3 st•\..: 111atN ias debemos aplicar el Derec·I · ~ .llnnrro t t' " · , ,, ' . 10 espt-~ria.lizado. • st. t> n t . ' 1. ez contencioso administra tivo. Administrnth·o Y recurnr ante e. JU , ·. 

, . . 1 tte en este contexto es aprehender el contorno d La dificnltad mas 1e e,-ai . . . . . e . d . ·~t ·au·yas reoidas por el Derecho Admmtst1 at1vo. El criterio las matenas a mim:s 1 b~ • • • d d 
b. . r s defi11ido por el contemdo matenal pe1 o -en ver a - éste es o Jetl\. O e~ , . • 1 t té' · . 1 do por el réQimen J'tmd1co. Die 10 en o ros rmmos, el con. lueoo reemp aza b , • l Ad · · cep~o material nos conduce al régimen jund1co (~ erec 10 mm1strativo) y 

éste al juez competente. Sin emb~r?º' el ~az?~am1ento -en los _h~cho~- es 
más simple ya que partimos del regimen 1und1co (Derecho Administrativo) y 
de allí saltamos al juez que debe conocer y resolver. 

En cambio, si el criterio es orgánico, el alcance de la competencia del juez 
contencioso es el ámbito de actuación del sujeto, en este caso el Estado Fede
ral, con prescindencia de las materias. Es claro que este criterio favorece el 
principio de seguridad jurídica porque es más sencillo definir los casos en 
que debe conocer el juez contencioso por el sujeto, que si lo hacemos por el 
contenido o esencia de las materias9

• Consecuentemente, se suscitan menos 
conflictos de competencia entre los tribunales. En este supuesto -insisti
mos- resulta irrelevante si las normas que se aplican al caso judicial son de 
derecho público o privado. 

Por último, también es posible fijar criterios mixtos que consideren en 
parte el sujeto y en parte las materias para delimitar el ámbito de actuación de 
los jueces contenciosos1º. 

Así, en muchas provincias, valga esto a título de ejemplo, los jueces con
tenciosos conocen en todas las causas en que el Estado (Administración Cen
tral) es parte, esto es, el criterio claramente subjetivo y, además, los casos en 
que los o_tros podere~ del Estado, es decir, el poder legislativo y judicial ejer
cen funciones matenalmente administrativas (criterio material). En definiti-

8 
GIL DOMINGUEZ ANoofr El e t · d 1 · . ·, que fu . ; iu:.:> , on encwso e a cmdad de Buenos Aires: una opcwn pro ndiza la auconomia, La Ley 2000-F 614 9 FIO RI . , ' ' . 

10 La d ~ l. ~ ·-IB: ~LOMÉ, Que es el con_tencioso, Lexis-Nexis, p. 197. . 
en . . . ehm1tac1on de la competencia de los tribunales contencioso administrativos uene 
sen~~c~~;~~~rrelato dire_c_to con el concepto de función o materia administrativa. En_ tal 
lo IX 7 . . LLO, AGUST!l\ , Tratado de Derecho Administrativo 5 edición tomo L Capitu· - Y sigwentes· MARIENHOFF M ' ' 0T Derecho Ad · · ' · - ' IGUEL, Tratado de Derechó Administrativa. MAYER, ro. m1mstrat1vo Alemán D al · ' ' ep ma, l949, Tomo l, Parte General. 
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bito de las co111petencia~ delJ'uez . . 

~1 árJl . . ( b. . ~ contencu,so e cJ n . 

,,;1, (; ¡redo mixto su Jet1volobjetivo). · s e mido por medio 

l111 cr 
(Ir 

,es de avanzar hacia e l conocimiento d 1 . 

AdJJ 10'51•ueces contencioso federales - en e c:tterio sobre fa s competen -

. . e . · particular en J- e· d d d 

era~ jres- , es conveniente que nos detengamos en :> · .ª. iu a e Bue-

110~ ~ón administrativa, órganos administrativ el ~nál,~1~ del ~exo entre 

JiJ11c1 ontencioso administrativo, entre otros os, acto adm1mstrat1vo Y pro-

ceso e 
. 

Estas instituciones son aspectos sustanciales en el d 11 d 

, fu . 
esarro o e nuestra 

teria y estan e1temente entrelazados Pues bi'en . 'J 

ma 
· , ¿cua es entonces el 

'i'JCulo que traspasa estos conceptos propios del Derecho Ad · • t • 'l El 

V1 fu · 6 d · • . 
. mm1s ra tJ vo. 

concepto de nci n ª ministrativ~ Y su contorno, esto es el camino subjetivo 

que hemos d~sarroHado en l~s pnmeros capítulos del tomo I. Este criterio 

debe necesanamente expandirse sobre las instituciones del Derecho Admi

nistrativo. Así, el acto administrativo es el acto jurídico dictado por el ejecuti

vo; el órgano o ente estat3! es aquél que es parte del ejecutivo y, en igual 

sentido, el proceso contencioso administrativo debe seguir también el crite

rio subjetivo. Es decir, el contencioso administrativo es aquel proceso en que 

el ejecutivo es parte. Sin perjuicio de que el legislador puede seguir otro crite

rio -esto es material o mixto--y ello es igualmente constitucional. ¿Por qué? Por 

las razones que ya explicamos en el capítulo III del tomo I. -

Es cierto que podemos guiarnos por criterios diversos en el ámbito pro

pio de cada instituto y así utilizar indistintamente criterios objetivos, subjeti

vos o mixtos, pero este no es el camino más conveniente. 

Cierto es también que el ordenamiento jurídico federal sigue criterios 

poco daros y, en ciertos aspectos contradictorios, de modo que es difícil 

rearmar el rompecabezas con bases coherentes y uniformes. Así, el criterio de 

la LPA es --como ya explicamos- subjetivo, y por su parte el de las normas de 

organización y competencias del fuero federal --contencioso administrati

vo- es de carácter objetivo. 

. De todas maneras, el punto básico de conflicto -en el plano teórico

sigue siendo el régimen de los actos materialmente administrativos dictados 

por el poder judicial y el legislativo que no están alcanzados por el Derecho 

~dministrativo sino por su propio régimen jurídico, llamémosle derecho judi

cial Y parlamentario y por los principios constitucionales del derecho público 

que obviamente comprende las tres ramas antes mencionadas. 

~n el aspecto procesal, el juez contencioso sólo conoce --en principio y 

segun el criterio normativo- sobre los casos propios del Derecho Adminis

~~tivo. ¿Qué juez debe resolver, entonces, los as~ntos regidos por el dere

e O Parlamentario y 1·udicia1? Creemos que aqm es razonable, por vía de 

Xcepc·, 
· d , 

ªPli 10n Y con fundamento en las seme3anzas e los reg1menes jurídicos 

cioscabies, residenciar el conocimiento de estos casos ante el juez conten-

0 administrativo. 
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b. t' 0 que proponemos, el j·uez cont En el marco del postulado su Je iv · ene¡ 

l tos estatales regulados en part 0-so debe conocer incluso sobre os ac . . . e Por 1 . . .· 1 sujeto y no el objeto. Sm emb e derecho pnvado porque el cnteI 10 es e arg0 s· • . • ctos deben ser controlados 1 segunnos el concepto obJettvo, esos ª. 
1 d . Por otro · . . 'b . 1 oci·m1ento de caso entre os JUece ... Juez. ¿Es posible dtstn mr e con . S! • b . · debe juzgar los aspect d lc:.s posible sostener que el juez conten~toso . os et aq0 regidos por el Derecho Administrativo Y otro jUez los elementos del acto alcanzados por el derecho privado? Aunque parece desconcertante, en algu. nos ordenamientos jurídicos es así. Sin embarg? es mucho. más razonable prever la intervención de un solo tribunal cualqmera fuese el jUez competen. 

te. 

Volvamos al criterio normativo en el plano f~deral, a~tes_ que olvidemos cuál es el camino que nos hemos trazado. ¿Cuál es el entena en el ámbito federal? En primer lugar, intentemos encontrar la respueSta en las normas vigentes, sin embargo como no existen normas procesales debemos recurrir a las reglas sobre organización del poder judicial. 

Las normas que regulan la creación y competencias de los tribunales contencioso administrativo federales son las siguientes: 

a) la ley 27 sobre naturaleza y funciones generales del poder judicial nacional estableció que los juzgados inferiores de sección conocen en las causas contencioso administrativas Y en aquellas que interesen 
al Fisco nacional; 

b) la ley 48 sobre jurisdicción y competencia de los tribunales nacionales dispuso en su artículo 11 O que los jueces federales de primera instancia son competentes, entre otros casos, en aquellos que estén "regidos especialmente por la Constitución Nacional, los tratados públicos con naciones extranjeras, las leyes nacionales y que sancionare el Congreso, con excepción de las que se refieren al gobierno y administración de la Capital" (inciso l); "las cuestiones que se susciten entre particulares, teniendo por origen actos administrativos y del gobierno nacional" (inciso 4); "las acciones fiscales contra particulares ... y en general todas aquellas causas en que la Nación o un recaudador de sus rentas sea parte" (inciso 5); 

c) la ley 12.967 estableció que una de las salas de la Cámara Federal de Apelaciones conocería en los asuntos contencioso administrativos; 

d) el reglamento de la Cámara Federal del año 1948 señaló que la Sala contencioso conoce en todos los juicios en que el Estado o sus reparticiones autárquica actúen como actor o demandado en su carácter de poder público o persona de derecho público; 

e) la !ey 13.278 creó juzgados de primera instancia y delegó en la propia Camara Federal la facultad de fijar la competencia de éstos; 
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1'.I Jey J 3.9~fJ atnbuy6 competencia , f'" . 
(} !> l , é1 avor de lo • 

ntre otras ma cnas, tn Jw, caw,afj _ s Juecec; federales 

l~s rccun,oq contra Te'iú]ucirm<:s adm~n.tenci_oso adminístrativa5 y e~ 

J 1 
1n1strat1vas qu h b' 

buido por as eye') en vigor -entre t , . e se u ieran atri-
o téib matenas- y, por último, 

J el decreto ley 128!i / J 95g qohre organi' ~ ... 6 
.. 

g ordenó que "lo~ juzgados nacionaleb d:ac1. n de!ª Ju.'>t1~1a Nacional 

tendo~o adminihtraUvCJ de la Capi tal Fe:::;era_ mstªnc~ ~n lo con

la i,anción de este decreto JPv " ,. -< · 'exiSíente~ a la fecha de 

• ,, "' J conservaran su actual denominación y 

competencia . 
· 

una vez descritas laq norm a<; pertinentes cabe pregu t . áJ 1 
. . .!d . r . . - n arse l cu es e 

princ1p10 que puc e m1enrse de este bloque normativo? Creemos que el 

criteno es .claramente objetivo respecto de los jueces federales contencio

sos con as1en~o ~n la Ciu~d ~e Buenos Aires. En igual sentido se han expre

sado los propios Jueces. Estos interpretaron que las causas de su competen

cia son aquellas en que debe aplicarse e] Derecho Administrativo de modo 

preponderante' 1• 

Cabe y corresponde aquí hacer una precisión conceptual sobre cuál es el 

derecho preponderante. ¿Es el derecho a]egado por la parte actora en su es

crito de demanda o el derecho que, según el criterio de) juez, debe aplicarse 

para resolver el caso? El estándar correcto no es el derecho alegado por la 

parte sino el derecho aplicable según los hechos planteados y de conformi

dad con el criterio judicial. Así, el juez debe resolver cuál es el derecho aplica

ble "en la medida necesaria para dirimir el conflicto y sin que implique avan

zar juicio definitivo sobre cuál ha de ser en última instancia el régimen legal 

aplicable una vez definidos los hechos que han sido materia de prueba y la 

entidad y proyecciones de los argumentos jurídicos expuestos por una y otra 

de las partes en litigio" 1i . 

Pero, ¿qué ocurre con los jueces federales del interior del país? Pensemos, 

¿en qué casos intervienen los jueces federales con asiento en las Provincias? 

¿Acaso los jueces federales del interior ejercen competencias contencioso 

administrativas? Imaginemos el siguiente caso: la impu~nación judicial de 

un acto dictado por el funcionario responsable d~ cu_alqmera d_e los Parq~es 

Nacionales con asiento en el territorio de las Provmcias, es decir, el acto dic

tado por autoridad federal en el campo de una provincia. Otros casos hipoté

ticos que nos permiten reflexionar sobre el particular son los siguientes: el 

decomiso irregular de mercaderías en las Aduanas ubicadas en los puestos 

fronterizos; las obras públicas ejecutadas en el territorio de las Provincias y 

los actos dictados por las Universidades Nacionales con sede en el interior 

, 
11 

C:NFed., Contencioso Administrativo, fallos plenarios "Fisco Nacional el Empresa de 

l 'ra n.•mort ' / · ' d b d 1957· " V, d " d l 

1, ,. e ntem acíuna/'; sent. del 31 e octu re e , "u rnac sent. e 4 de agosto 

ce l!IS<) · "B 
d 1978 "p · " d l 

ª eº l
. · , occardo" sent. del 30 de mayo e . ; . 1pote sent. e 9 de mayo de 1974 y 

re ·,et d 

' 

1: <:~r, ~I 2 _de setiembre de 1975, . .. 

<i1~ri t . <lt•l _ed., fallo plenario "Boccardo, Miguel e h110s Y otros el Banco Hipotecario Nacional'; 

30 de mayo de 1978. 
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del país. En caso~ e", ' deral con asiento en 
. ecsrlJLIC.: 7. •C 1 

demos qu u ·rnpugna un acto de a canee gen 
1 ·1rtfcu lar ' . d J . . e-

é 0(
·11 r-rc cuando e p, . na l'l 1-:: c decir, un acto e eJecutt'v 

P"ro ·qu · . · nac10 . · .. , . o 
_e. , ·f~ Jor el poder e1cn 1t ,vo no en virtud de un acto de aplicación de 

ra l ?'c\a,<nu~' se aplica direc1._une_n1 e y en el terrHorio de las Provincias. Cree 
nacwn,1 '1 , 1 • on as ien to f d' d -

. J'tdcs federa es e • . bien el acto no ue Jeta o por l 
las autonl • . ·guaJ r>0rque s1 . . , '6 ·t· J os 

,. uc la so luc16n es t I p,·ovincias su e1ecuc.1 n tene ugar a11 · 
mos c..1 , iento en as ' . . 1, 

agentes federal~s con as etente es el juez federal con asiento en esa JUrisdic-

de modo que el 1uez cornp 

dón rerritorial. 
, . mente que debe intervenir eJ juez con con, . 

El criterio es, entonces, ?asi~a d ral) y en razón deJ territorio 14
• 

perencia material (contenc10so e e 

1 
'b les federales contenciosos con asiento en la 

Por su parte, os tn una bvio tramitan la mayoría de las causas del 

Capital ~ederal quel, como eslaº Ciudad de Buenos Aires es el asiento del 
tenc10so federa porque 1. • , 

con_ & d al siguen el criterio objetivo para de imitar su ambito de 
gobierno 1e er , 
competencias. 

Así: 

a) los jueces federales contencioso administrati~~s co~ocen en las si

guientes causas: impugnación de actos adm1mstrat1vos _d~l Estado 

federal contratos administrativos del Estado federal, servic10s públi

cos federales, poder de policía federal, responsabilidad del Estado 

federal y cuestiones aduaneras y tributario federal, entre otras. En 

particular, según disposición legal expresa, los jueces son competen

tes en las siguientes materias: Obra pública (ley 13.064), Expropiación 

(ley21.499), Código Aduanero (ley22.415), Defensa de Usuario y Con

sumidor (ley 22.240), Colegio Público de Abogados de la Capital Fe

deral (ley 23.187), Tribunal Administrativo de la Navegación (ley 18.870), 

Ente Nacional de Regulación de la Energía Eléctrica (ley 24.065), Ente 

Nacional de Regulación del Gas (ley 24.076) y Educación Superior, 

entre otras; 

b) por su parte, los jueces federales civiles y comerciales con asiento en 

la Capital Federal resuelven las siguientes controversias: Marcas y 

Patentes, Navegación, Programas de Propiedad Participada y Contra

tos entre las empresas prestatarias de servicios públicos privatizados 

13 p . l 
accesi'ó or eJ:mp o, la ley de expropiación dice que "tratándose de inmuebles incluso por 

n, sera competente el 1·ue ~ d al d 11 ' . 
jurisdicción 

1 
. 2 e er e ugar donde se encuentre el bien a expropiar con 

14 S , eln o contencioso administrativo", artículo 21, ley 21.499. 
egun a Corte es competen · d I · · · al · 

la materia debati'd 'nh cia e ª JUSticia en lo contencioso administrativo feder si 
a es 1 erente al arregl d 1 d . 

el Derecho administrativo CS N " 0 . e pa~o e la deuda pública que debe regirse por 
del 23 de diciembre de 

2004
_ J ' Romam Ferreira, Elba si proceso de conocimiento'; sent. 
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y usuano . . en e a ley 13.998 ~ -

el carácter residual de la compet . ' articulo 41 inciso b) 
·a1 fr 1 

enc1a de los· · estnblere 
comerc1 es ente a os jueces cont . Jueces federal . . · 

l 
. . . . . enciosos · es cw1les ,. 

debe estarse por a Junsd1cc1ón c·vil , por ello, en caso ctt . 
I y comercial. ' e ( uctn 

En síntesis el cuadro respecto de 1 . 
as cuestiones de , . 

5
¡guiente: 

competencia es el 

l. en primer término, corresponded. . 

derales y provinciales; ISlmguir entre las competencins fe-

2. en segundo término, ya ubicados e 1 
federales, cabe dividir entre las mat n. e campo ~e las co1~~etencias 

y civiles y comerciales y sól 1 enas conten.c1oso adnurnst ra tivas 

C . al F d o en e caso de los Jueces federales de la 

t 
adp1t 1 e eral_ porque en el interior del país el juez federal reúne 

o as as matenas. 

Sin ~mb~r,,go es importante advertir que -más allá del postulado expues

to de atnbuc1on de competencias a los jueces federales contencioso adminis

trativos en términos objetivos- existen múltiples casos regidos por el Dere

cho Administrativo que tramitan ante otros jueces. Por ejemplo: 

a) los jueces federales civiles y comerciales conocen sobre: nacionaliza

ción y ciudadanía, responsabilidad extracontractual por mala praxis en 

los hospitales públicos nacionales, obras sociales, y programas de pro

piedad participada en los procesos de privatización de las empresas 

públicas. En ciertos casos el deslind~ de c~~petencias nace de ~as pro

pias decisiones judiciales y no por d1spos1c10n de las normas vigentes. 

Por ejemplo, la Cámara Federal en lo contencios? ?ispuso por acorda

d l conocimiento de los contratos de summ1stro celebrados por 

l 
a que e s del Estado corresponde a los jueces federales civiles y 

as empresa 
· 

comerciales 16 
• 

. d la seguridad social: resoluciones y actos administrativos 

b) los 1ueces e las Cajas Nacionales de Previsión, Comisión Nacional 

dictados por 

. y las normas dictadas en su consecuencia no otorgan por sí sulo 

1s El estado de emergencil: contencioso administrativo federal. CSJN, "Moure. l\fr111ue/ el 

competencia_ a los j~ec: ::amparo'; sent._ ?el 28 de ju.lio d~ 2?05. ~ dema~1da promovida ?ºr 

Poder Ejecutivo Nacw;L sobre la 1iq~i?ac1on y p~s~enor d1stn?uc1ón del Fondo dt' ~ara~\tla y 

ex empleados de ENT ia de la justicia federal c1viJ y comercial ya que se trata ck mst1lutos 

recompra es cornP.:~;Jes comerciales y de contr~t?s de derecho privado. CSJN. "Pettigre\.v, 

P
ropios de las soci 

5 
de Fondo'; sent. del 23 de d1c1embre de 2004. Ley l l l (artkulos 49 y :)7): 

. . ·tradore 1 . . 

Nora el Admlfl1~ ulo 33); Ley 20.094 (artícu ?s 56, l l 8 y 515). La C~rte también ha dicho qut' 

Ley 22.362 (a~tJ~ de la acción es una cuestión puramente comercial entre ambas partes del 

cuando el obJe ra tal que no aparecen cuestionados actos estatales, entonces, la causa es 

contrato, de ~a~: la Justicia en lo Civil y Comercial Federal. CSJN, ''Davaro., SmH el k/econt 

de cornp~t~n~: conoci~iento'; sen t. ~el 8 de s~ti_ei:nbre de 1992. ED, 151-305. CSJN, ;'Currenr ;, 

S.A. si 1wc1ºuas Ngentmas S.A. .si danos y per1mc10s, sent. del 20 de setiembre de 2005. 

Hugo el M dada del 16 de setiembre de 1976 que se apoya en la cantidad de trabajo y su 

16 J\~~~ entre ambos fueros. 

distrib1.1c1 
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, ·ct· F .. ~ -- . N· ·i()nalcs de Subs1 10s am1hares , • t < 'nJHS ti<. ' Y el dc Prl'visMn ~o.n nl, 1/ P;~vis ión Social' 1; 

tnstilll lO Munin pa l 

lur t·,s (•sta tnles en relación con los agent 
I 

. 
1
.ll('Ct'-" hi/)()r:i/e.-;: cont · ~, es r ) 08 

•)() 744 111
• rl'gidos por la ley "' . , 

1 .
1
-
011

._.s del Di rector del Registro de l.a Pro . . · ,jJe~;- rcso lit ..,. Pte dl los jut'cc>s ~-n · · , d.enieguen inscripciones o anotaciones definitiv- ~ dad lnnn~t ble que_ l .· nes de la Inspección General de Justicia as en el Registro y reso uc10 . so. . . s c··1·v1·1es y fundaciones, y bre asoc1ac10ne · · 

. . · les· resoluciones de la Comisión Nacional de V ) los 1ueces come1c1a • . ó a-e lores (Ley 17.811) y ciertas resoluciones de la Inspecc1 n General de 
Justicia. 

b reguntarse ·existen cuestiones que, según el criterio obJ·e A su vez, ca e P ' l 11 · tivo, debieran conocer otros jueces Y que, a pe~a~ de e_ o, ~aen en el campo de conocimiento de los jueces contencioso adm1mstrat1vos. 

Cierto es que -sin perjuicio del principio o~jetivo- el m~delo prevé excepciones, esto es, casos que deben conocer los J~eces contenciosos y que, sin embargo, tramitan ante otros jueces. Pero, ¿e~sten causas q~e según el criterio objetivo deben conocer y tramitar_ otros Jueces y que sm e~bargo recaen en los jueces contenciosos? Es decir, ~las excepcion~s en ~l ambito contencioso administrativo federal son -en ciertos casos- mclusivas, además de excluyentes? Creemos que son sólo excluyentes, tal como surge de los apartados anteriores. En síntesis, los jueces contenciosos conocen sobre cuestiones materialmente administrativas -regidas por el Derecho Administrativo- y no más; por su parte, otros jueces conocen excepcionalmente sobre materias administrativas, rompiéndose -en este caso- el criterio objetivo. 

¿Cuál es el criterio para exceptuar? ¿Cuál es el fundamento? Las excepciones no encuentran justificación de orden normativo -es decir, las normas no prevén tales excepciones- y además no es posible construir un concepto homogéneo que permita hilvanar los casos y así inferir un criterio general, abstracto y unívoco. En este contexto el principio general -objetivo-parece desdibujarse. Sin embargo ello no es enteramente así porque -como ya dijimos- en ningún caso el juez contencioso federal conoce en casos en que el régimen jurídico es ajeno al Derecho Administrativo. 

. En síntesis, ~l criterio debe definirse así: el juez contencioso administra~vo federal entiende en todos los casos regidos por el Derecho Administrativo federal, salvo ciertas excepciones que son excluidas de su conocimiento Y llevadas ante otros jueces aún cuando el caso judicial esté regulado por esa rama del ordenamiento jurídico. 

17 Ley 24.655. 
18 CSJN, Fallos 301:517. 
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105 otros aspectos. ¿Es prorrogable la com 

vean tiva? ¿Es de orden público? Imaginem Pt~nctacontencloso ad
JJlinfstraa cuestiona el acto dictado por el Interveonsle. ~guien1 e ejemplo. 1 Jnu 

,-son ,1 1 ·b o, ,·e<.ler'll • l pe .1·entes. ¿Cua es e tn unal competente'l s· d ' en a Provincia 
d con • . . · lll udas el J' , , · e. d·cción en ese terntono. Sm embargo . pued . ,: .' uez cdcr(l l con · ns 1 

• • 'l e ptorroga , . 
JLI 1, otear el conflicto ante el Juez federal canten . . - . · r_s u cornpl.! lendc1 
YJ ;ederal? ¿Es aplicable el criterio que prevé el ~•~:i~~n asicn,10 "111~ <:~pi 
r al Civil y Comercial de la Nación, esto es "exceptú l l del Cód1~0 Pro<;c-
5. 1 en asuntos exclusivamente patrimoniales qu ase ~ cáompctcncrn tcrrito
na e idad de partes"? ' e po r ser prorrogada de coniorm 

Creemo~ q~e no porque la competencia de los jueces con tenciosos e~ 
de orden pu~hco ~n ta~t? ?eben resolver cuestiones relacionadaq con t i 
interés ~olectivo, sm peqmc10 de la prórroga de la jurisdicción federal. Por el 
contrano, cuando_ el ~arco d~ las competencias es delimitado legalmente 
sólo con base terntonal, ~l l~g1slador parte del interés de ]os particula res y, 
consecuentemente, el entena es relativo y el conocimiento de las causas 
prorrogable

19
• De modo que las partes pueden renunciar y someterse a la 

competencia de otro juez siempre -claro- de conformidad con las nor
mas legales. En tal sentido el Código Procesal Civil y Comercial -como ya 
recordamos- prevé la prórroga de competencia territorial cuando se trate 
de cuestiones exclusivamente patrimoniales y medie acuerdo de los 
litigantes. "En cambio, cuando el legislador determina la competencia con
tencioso-administrativa, a diferencia de lo que ocurre cuando se trata de 
contiendas entre particulares, la intervención de los jueces que habrán de 
juzgar a la Administración ... tiene en cuenta, princip~lmente, razon~s de 
interés general. Por ello, al revestir naturaleza 1mperat1va, no resulta hbre-

1 t 1120 mente disponible por as par es . 

S. b los 1·ueces han dicho que el art. 21 ley 21.499 no admite m em argo . . • 1 11 d 
· 1 , roga de la competencia terntona , pero e o no pue e expresamente a pror . • ·1·d d d l 

d · más como su maphcab1 1 a respecto e proceso 
ser int~rpr~t~ 

0 
:~odo si, como en el caso, no se encuentra compr?~etida 

exprop1atono, sob , de la materia y agregaron que s1 bien el 
I · federal en razon · . 
a competencia . rende no sólo la determinación de la indemrnza-opiatono comp . 
proceso expr . , t a de la posesión del inmueble al expropian te con 
ción, sino tambien la en_ ~egal expropiado (art. 22 y ss. ley 21.499), ello no 
l l t . a desposes10n d d . . a corre a IV a exclusivamente patrimonial, resultan o a m1s1-. 1· e el asunto no se l . 
1mp 1ca qu 1 s artes de común acuerdo prorroguen a competencia 
ble por eode que ª P del art 1 º CPCCN21 

territorial en los térmmos . . 

• ~ • SOSA GuALBERTO; BERIZONCE, ROBERTO, Códigos procesales en lo 
)R E[(O Auc,us ro, ' ., d d 2 d 19 M< : · ' 1 Jl vincia de Buenos Aires y de la Nac1on. Comenta os y anota os, e · ., 

. rcial de ª ro · J c· ·¡ ll Ab l d civil y come . P. 15 y siguientes. PALACIO, Lmo, Derecho Procesa 1v1 , t. , e e o be ledo Perrot, . 
t. 11, A _ 70 y siguientes. . . . . . . 
Pe rro t. P· 

3 
N e RLOS (Director), Código Contencioso Admm1strat1vo y Tnbutano de la O uzo BALBI , A 

. d .• Buenos Aires, p. 27. . 
dad ) ' CN Fed ., sala II, "Dirección Nacional de Vialidad el Vilella y Cánepa, Guillermo si expro

'ó 1 servidumbre administrativa-, sala II, sent. del 18 de junio de 1996. piaCI I -
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